
Sábado 4 febrero 1989

',.
; ~.

BOE nüin. 30

2757 ORDEN de 12 de enero de 1989 por la que se revoca ayuda
al estudio de doña Francisca Serrán González.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a doña Francisca Serrán González, estudiante de
Profesorado de Educación General Básica en Málaga, con domicilio en
Juan Elias, 17 de Villanueva del Trabuco (Málaga) y con documento
nacional de identidad número 25.307.377; y .

Resultando que doña Francisca Serrán González, solicitó ayuda al
estudio para cursar primero de Profesorado de EGB en la Universidad
de Málaga durante 1986-87, al amparo de 10 dispuesto en la Orden de
29 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo);

Resultando que la interesada no obtuvo en el Curso de Orientación
Universitaria la calificación media de 6 puntos, según el baremo
establecido en el artículo 3.ode la Orden de 23 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29);

Resultando que el Jurado de Selección de Becarios de la Universidad
de Málaga le concedió la exención de tasas de matrícula pero que, por
un error en la codificación de su beca, se le abonó una ayuda al estudio
por importe de 147.000 pesetas;

Resultando que, con fechas 27 de julio y 2 de noviembre de 1987.
la citada Universidad le requirió la devolución de la ayuda indebida
mente percibida, es decir, 147.000 pesetas, sin que la estudiante
efectuara su reintegro, por lo que remite su expediente a la Dirección
General de Promoción Educativa;

Resultando que, por ello, el 24 y 25 de febrero de 1988, se procede
a la apertura de expediente de posible revocación de la ayuda al estudio
concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo, respectiva
mente, comunicándoselo a la interesada, a fin de que, de acuerdo con
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 dejulio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), hic,iesen uso del trámite
de vista y audiencia en el plazo máximo de quince días.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto),
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 ((<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de mano de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 y 30)~ Orden de 29 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo); Orden de 18 de junio de
1986 (((Boletín Oficial del Estado» del 28), y la Resolución de 12 de
septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26);

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia se recibe escrito de alegaciones de la estudiante; no modifi
cando el mismo la causa del expediente de revocación parcial de la
ayuda percibida y detectado error en la transcripción del punto segundo
del pliego de cargos, se da un nuevo plazo para la vista y audiencia, no
alegando la interesada; .

Considerando Que el expediente instruido a doña Francisca Serrán
González, reúne las condiciones y requisitos establecidos en el artículo
10 de la Orden de 26 de febrero de 1985 citada, y que, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 4.1.A de la Orden de 23 de abril de 1986, por
la que se regulan los requisitos académicos para la obtención de becas
durante 1986-87, en el que se especifica que para obtener beca para
estudios que se realicen en determinadas Escuelas Universitarias, en
donde está encuadrada la de Fonnación del Profesorado. de EGB, a la
Que la interesada asiste, será preciso haber obtenido en COU la
calificación media de 6 puntos;

Considerando que, de acuerdo con la Orden de 23 de abril de 1986
y la Resolución de 12 de septiembre de 1986, antes citadas, los alumnos
que consigan el ingreso en la Universidad, siempre Que cumplan los
demás requisitos para la obtención de beca, podrán ser conSiderados
becarios a los efectos de exención de tasas, caso que se cumple en la
estudiante,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero,-Revocar a doña Francisca Serrán González la ayuda al
estudio indebidamente percibida para el curso 1986-87, manteniendo la
exención de tasas académicas y, en consecuencia, imponer a la intere
sada la obligación de devolver la cantidad percibida de 147.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada en el plazo máximo de un año, en cuantías de 49.000 pesetas,
49.000 pesetas y 49.000 pesetas, cada cuatro meses, contado a partir del
día siguiente al de recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52,
número ,OO02סס a nombre de «Devolución de becas, Direcci.ón General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencla», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público, haciéndose saber,
por último, Que en el caso de no hacerlo así,.le será exigida la devolución
por VÍa de apremio.

Tercero.-Publicar en el ~Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
confonnidad con lo establecido en el título VIII, párrafo tercero, de la

establecido en el artículo 3.0 de la Orden de 23 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29);

Resultando que el Jurado de Selección de Becarios de la Universidad
de Málaga le concedió la exención de tasas de matricula pero que, por
un error en la codificación de su beca, se le abonó una ayuda al estudio
por importe de 43.000 pesetas;

Resultando que, con fechas 27 de julio y 2 de noviembre de 198;,
la citada Universidad le requirió la devolución de la ayuda indebida
mente percibida, es decir, 43.000 pesetas, sin que la estudiante efectuara
su reintegro, por lo que remite su expediente a la Dirección General de
Promoción Educativa;

Resultando que, por ello, el 28 y 29 de julio de 1988, se procede a
la apertura de expediente de posible revocacióIi parcial de la ayuda al
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente, comunicándoselo a la interesada y a su padre a fin de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del EstadO»
del 18), hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo
máximo de quince días,

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto),
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de bec;as y ayudas al estudio
para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16); Orden de.31 de mayo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 y 30); Orden de 29 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo); Orden de 18 de junio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), y la Resolución de 12 de
septiembre de 1986 ((<Boletín Oficial del Estado» del 26);

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia no se recibe escrito de alegaciones del estudiante ni de su
padre:

Considerando que el expediente instruido a doña María José
Berrocal Ruiz reúne las condiciones y requisitos establecidos en el
artículo 10 de la Orden de 26 de febrero de 1985 citada, y que, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4,1.A de la Orden de 23 de abril
de 1986, por la que se, regulan los requisitos académicos para la
obtención de becas durante 1986-87, en el que se especifica Que para
obtener beca para estudios que se realicen en determinadas Escuelas
Universitarias, en donde está encuadrada la de Estudios Empresariales,
a la que la interesada asiste, será preciso haber obtenido en COU la
calificación media de 6 puntos;

Considerando Que, de acuerdo con la Orden de 23 de abril de 1986
y la Resolución de 12 de septiembre de 1986, antes citadas, los alumnos
que consigan el ingreso en la Universidad, siempre Que cumplan los
demás requisitos para la obtención de beca, podrán ser considerados
becarios a los efectos de exención de tasas, caso que se cumple en la
estudiante,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones Que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a doña María José Berrocal Ruiz la ayuda al
estudio indebidamente percibida para el curso 1986-87, mantemendo la
exención de tasas académicas y, en consecuencia, imponer a la intere
sada y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar, don Manuel
Berrocal Trujilo, la obligación de devolver la cantidad percibida de
43.000 pesetas,

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada en el plazo máximo de tres meses, contado a. partir del día
siguiente al de recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal d~ ,Ahorros, cue~ta: ~~rie 64/52,
número ,oo2סס0 a nombre de ((DevoluClon de becas, DlreCClon General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público, haciéndose saber,
por último, que en el caso de no hacerlo así, le será exigida la devolución
por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el ((Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
confonnidad con lo establecido en el título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre). •

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá la
interesada interponer recurso de reposición previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día si~iente al del recibo de la comunicaci6n de la presente Orden.

Madrid, 12 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Promoción Educativa, José Ignacio Cartagena de
la Peña.
Ilma. Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.
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Aguilera, la obligación de devolver la cantidad percibida de 17.000
pesetas.

~ndo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior ~eberá s~r
ingresada en el plazo máximo de tres meses, contado a partIr del dla
siguiente al de recibo de la comunicación de la presente o.rden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, 'cuenta: Sene 64/52,
número 000002 a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro PUblico, haciéndose saber,
por ultimo, que en el caso de no hacerlo así, le será exigida la devolución
por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
confonnidad con lo establecido en el título VIII. párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimient~ .de las det?ás
autoridades que pudieran resultar competentes para eXlglT cualesqUIera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa. podrá la
interesada interponer recurso de reposición previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, cal~e

Argumosa, 43, 28012-Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Madrid, 12 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Promoción Educativa, José Ignacio Cartagena de
la Peña.

TIma. Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.
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2759 ORDEN de 12 de enero de 1989 por la que se revoca la
ayuda al estudio a doña Pilar San lt.fartín Moreno.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General 4e Becas
y Ayudas al Estudio a doña Pilar San Martín Moreno, estudIante de
Profesorado de Educación General Básica en Málaga, con domicilio en
calle Carril de los Guindos, 103. de Málaga, y con documento nacional
de identidad numero 33.370.844, y

Resultando que doña Pilar San Martín Moreno solicitó .ayuct,a al
estudio para cursar primero de Profesorado de .EGB en la UOlversl(iad
de Málaga, durante 1986-87, al amparo de lo dispuesto en la Orden de
29 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo);

Resultando que la interesada no obtuvC? en el Curso d.e Orientación
Universitaria la calificación media de seIS puntos, segun el baremo
establecido en el artículo 3.0 de la Orden de 23 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29);

Resultando que el Jurado de Selección de Becarios de la Universidad
de Málaga le concedió la exención de tasas de matrícula, pero que, P?r
un error en la codificación de su beca, se le abonó una ayuda al estudiO
por importe de 27.000 pesetas;

Resultando que, con fechas 27 de julio y 6 de noviembre de 1987,
la citada Universidad le requirió la devolución de la a;:uda indebida
mente percibida, es decir, 27.000 pesetas! sin que la ~stud.i~nte efectuara
su reintegro, por lo que remite su expedIente a la Dlrecclon General de
Promoción Educativa;

Resultando que, por ello, el 28 y 29 de julio de 1988, se procede a
la apertura de expediente de posible revocación parcial de la ayu.da al
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mIsmo,
respectivamente, comunicándoselo a la interesada y a su padre !l ~n de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de. ProcedImIento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín OfiCIal del Estado»
del 18), hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo
máximo de quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administratívo; el Real Decre
to 2298/1983, de 28 de julio «(<Boletín Oficial del Estado» d7 27 de
agosto), regulador del sistema de becas rotras ayudas al estudIO, y l~s
disposiciones aplicables a la convocatona de becas y ayudas al estudIO
para el curso 1986-87: Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de marzo)' Orden de 6 de marzo de 1985 «((Boletín
Oficial del Estado» del 16): Orden de 31 de mayo de 198~ (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de abn1 de 198~
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29 y 30); Orden de 29 de abnl
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo); Orden de.~8 de
junio de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadC?» del 28), y la ResoluclOn de
12 de septiembre de 1986 (<<Boletín OfiCIal del E~tado» del 26);.

Considerando que dentro del plazo concedido para la VIsta y
audiencia no se recibe escrito de alegaciones de la estudiante ni de su

padre; . 'd d' P'I S M .Considerando que el expediente Instrul o a ona lar an artm
Moreno reune las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 10
de la Orden de 26 de febrero de 1985, citada, y que, de acuerdo cor. lo
dispuesto en el artículo 4.I.A de la Orden de 23 de abril de 1986, por
la que se regulan los requisitos académicos para la obtención de becas
durante 1986·87, en el que se especifica que para obtener beca para
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2758 ORDEN de 12 de enero de 1989 por la' que se revoca la
ayuda al estudio de doña Isabel Ruiz Pinazo.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a doña Isabel Ruiz Pinaza, estudiante de Trabajo
Social en Málaga, con domicilio en calle Tejares, 27.4.23, de Málaga y
con documento nacional de identidad numero 25.106.273, y

Resultando que doña Isabel Ruiz Pinaza solicitó ayuda al estudio
para cursar primero de Trabajo Social en la Universidad de Málaga
durante 1986-87, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 29 de abril
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo);

Resultando que la interesada no obtuvo en el Curso de Orientación
Universitaria la calificación media de 6 puntos, según el baremo
establecido en el artículo 3.0 de la Orden de 23 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29);

Resultando que el Jurado de Selección de Becarios de la Universidad
de Málaga le concedió la exención de tasas de matricula pero que, por
un error en la codificación de su beca, se le abonó una ayuda al estudio
por importe de 17.000 pesetas;

Resultando que, con fechas 27 de julio y 3 de noviembre de 1987,
la citada Universidad le requirió la devolución de la ayuda indebida
mente percibida, es decir, 17.000 pesetas, sin que la estudiante efectuara
su reintegro, por 10 que remite su expediente a la Dirección General de
Promoción Educativa;

Resultando que, por ello, el 28 y 29 de julio de 1988, se procede a
la apertura de expediente de posible revocación parcial de la ayuda al
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente, comunicándoselo a la interesada y a su padre a fin de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del
18), hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de
quince días:

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado)) de 27 de agosto),
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985. «<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de abnl de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29 y 30); Orden de 29 de abril.de .1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo); Orden de I~ de Juma de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), y la Resoluclón de 12 de
septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26);

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia no se recibe escrito de alegaciones de la estudiante ni de su
padre;

Considerando que el expediente instruido a doña Isabel Ruiz Pinaza
reúne las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 10 de la
Orden de 26 de febrero de 1985 citada, y que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4.1A de la Orden de- 23 de abril de 1986. por
la que se regulan los requisitos académicos para la obtención de becas
durante 1986-87, en el que se especifica que para otbtener beca para
estudios que se realicen en detenninadas Escuelas Universitarias, en
donde está encuadrada la de Trabajo Social, a la que la interesada asiste,
será preciso haber obtenido en COU la calificación media de 6 puntos;

Considerando que, de acuerdo con la Orden de 23 de abril de 1986
y la Resolución de 12 de septiembre de 1986, antes citadas, los alumnos
que consigan el ingreso en la Universidad, siempre que cumplan los
demás requisitos para la obtención de beca, podrán ser conSiderados
becarios a los efectos de exención de tasas. caso que se cumple en la
estudiante,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Isabel Ruiz Pinaza la ayuda al estudio
indebidamente percibida para el curso 1986-87, manteniendo la exen
,,;Ión de tasas académicas y, en consecuenCIa, Imponer a la Interesada '(,
subsidiariamente. al cabeza de la unidad familiar. don Andrés RUIZ

Orden de 16 de julio de 1964 «(Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades .en las que hubiera podIdo incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá la
interesada interponer recurso de reposición previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Madrid, 12 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Promoción Educativa, José Ignacio Cartagena de
la Peña.

lima. Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.


